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Mediante audiencia de instrucción y juzgamiento celebrada el día 23 de abril 

de 2021, fue dictada sentencia de primera instancia e interpuesto recurso de 

apelación por la parte demandante y los demandados Gildardo de Jesús 

Jaramillo Tabares y Expreso Mocatán S.A.S. por intermedio de sus apoderados 

judiciales, siendo concedida la alzada presentada por el primero y segundo 

en dicha diligencia y , respecto de la sociedad demandada ésta consideró 

hacer uso del término de tres (3) días, contenido en el N° 3 del Art. 322 del 

C.G.P, para precisar los reparos concretos en contra de la decisión.  

 

 

Conforme a ello, presentados en termino los reparos concretos por la 

demandada Expreso Mocatán S.A.S., este Despacho le concede el recurso 

de apelación propuesto en el efecto DEVOLUTIVO, con fundamento en los 

Arts. 321 y 323 ibídem. 

 

 

Además, se incorpora a las presentes diligencias memorial de ampliación de 

los repartos concretos sustento de la alzada, por parte del demandado 

Gildardo de Jesús Jaramillo Tabares.  

 

 

Por lo anterior, se remitirá el expediente en copia escaneada al Tribunal 

Superior de Medellín, Sala Civil, en atención a las medidas tomadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura ante la emergencia sanitaria generada 

por el Covid- 19. 
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